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PLIEGO DE CONDICIONES
PA B A . E l, SE R V IC IO  PÚ B L IC O  V P A R T IC U L A R  DEL 

A LU M BRA D O  Y  CALEFA CC IÓ N  PO R G A S , A PR O B A D O . 
PO R R E A L  ORDEN DE 2 5  DE A B R IL  DE 1 8 B 4 , DE 
CONFORMIDAD CÓN LO INFORM ADO PO R L A  JU N T A  
C O N SU LTIV A  DE PO L IC Ia  U R B A N A  Y  ED IFICIO S P Ú ­
B LIC O S Y  CONSEJO DE ESTAD O  EN PLE N O , E L  C U A L  
S E  H A LL A  IN SERTO  EN L A  E S C R IT U R A  DE NO VA­
CIÓN DEL CO N TRATO  DE 1 4  DE AG O STO  DE 1 8 4 9 ,  
C E LE BR A D A  E N TR E  E L  EXCM O . A YU N TA M IEN TO  DE 
M AD RID  Y  L A  SO CIEDAD DE CRÉDITO  M O V ILIA RIO  
ESPA Ñ O L, AN TE  E L N O TARIO  DE S .  E . DON JO SÉ  
G A R C IA  L A S T R A , EN 2 2  DE JUNIO DE DICHO ANO 
D E 1 8 Ü 4 ,

1.’' El Cxcniii. A yuntam iento  de esta  V illa  
concede á  la  Sociedad del Crédito M oviliario  Es­
pañol, que actualm ente tiene 6 su cargo  el ser­
v icio  del a lum brado por g as, ú consecuencia de 
h aber subrogado en sus derechos y  acciones á  la  
Sociedad M adrileña, á  quien se otorgó ni p r iv i le ­
gio exclusivo , subsistente to d avía , de fa b rica ­
ción y ve n ta  del expresado Huido en esta  Corte, 
el derecho tam bién exclusivo  p or cincuenta años, 
contados desde el d ía siguiente a l del o torga­
m iento de la  n u eva  escritu ra , de co n serva r y  es­
tab lecer cañ erías p a ra  la  conducción del gas, 
p ara  el a lum brado y  calefacción en todas las



Vl l-
calles , plazas y  paseos públicos existientes y  que 
puedan c rearse  en esta  capital.

2." Este derecho de estab leoer cañ erías no 
au to riza  ni concede m ás que el de la  servidum ­
bre del subsuelo de la  v ía  púlilica, ocupado p or  
lo s  conductos durante el tiem po expresado an le-  
riorn ¡ente, y con sujeción á  la s  disposiciones eme 
se dicten a l efecto por la  A utoridad municij>a] ó 
p or la  Superior de la  provincia.

3 .” Desde el catorce de A gosto de mil ocho­
cientos seten ta y  cuatro  en que term ina el p riv i-

■ legio concedido en mil ochocientos cu aren ta  y  
nueve á  la Empi’esa  p a ra  la  exc lu siva  labrica- 
ción y  ven ta  del gas en osta Corte, y  con ari'oglo 
á  lo  estipulado p or la  condición an terio r, este 
derecho exclusivo  queiiará reducido á  solo el su­
m inistro del gas p or cañerias, quedando,'portan­
te, libre la  fabricación  del indicado producto des­
de la  re ferid a  fecha y  su ven ta  por cualqu ier otro  
medio que no sea  ei de canalización otorgado á  
l a  re lc rid a  E m presa por la s  condiciones p rim era  
y  segunda.

Desde el catorce de A gosto  de mil ochocientos 
seten ta  y cuatro  cjueda ¡a  E m presa obligada, si 
la  A utoridad  nniiiic.i >al lo exijje , á  m ontar el ser­
vicio del gas p<,u'tát¡ ó á  dom icilio, en la s  calles  
y  p lazas de esta  Corte y  su ensanche, cu ya  ca­
nalización no se hubiese verificado todavía, pava  
fa c ilita rlo  A cuantas personas y  establecim ientos  
públicos ó p articu lares lo soliciten, sin exceder 
de los precios q u ejm ra  e l gas canalizado se fijen 
en este contrato , y  sin que tam poco e l p ro veer  
de gas p or el indicado medio, dé á  la  E^aiprosa 
ningún derecho exclu sivo  ni jireferente des]'ués 
de la  v a  citada fecha de catorce de A gosto  de 
m il ochocientos setenta y cuatro.

4." El Excnio. A yuntam iento se re se rva  el de-
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recho de coneedor i)erriiis(is p ara  canalizar en 
una extensión  h asta  de. trescientos tre in ta  y ire-s 
m etros en cad a caso, v sin indem nización alguna  
p(5r este concepto, a l Crédito M oviliario, cuando 
se tra te  de ensayos de alum brado ó calefacción  
por d iferentes sistem as (lue puedan inven tarse  ó 
in troducirse durante el ejercicio del presente coii- 
Irato. Tam bién se re se rv a  .el derecho de haoi r 
le van ta r la s  cañ erías y de que se la s  dé nueva  
colocación, todo á  costa de los fondos nm nicipa- 
les, siem pre que lo ex ijan  lo s  in tereses públicos 
ó lo retiu iera  a  ejecución de trab a jos ú obras del 
E xenio. A vuntaniientii..

5.^ L os'trabajus de cánalización lleva rán  por 
las calles, p lazas y paseos públicos, el orden cjue 
determ ine ia  A utoridad umnioÍ5ial, debiendo so­
m eter la  Em presa c a ja  m es á  su aprobación los  
itinerarios de la s  obras de canalización que v a y a  
á em prender en el mes inm ediato, y a  sea  de 
nueva instalación, y a  de renovación  cuando ésta  
exceda de tram os de cien m etros. R em itirá igual­
mente In relación  de todas las obras de esta  
c lase  e jecutadas en el m es anterior.

(j.“ Los diám etros y  el grueso de la s  tuberías  
. que se coloquen en lá  v ía  pública, así com o ia  

I>rofundidad á  que h ayan  de estab lecerse, lo  pro­
pondrá la  E m presa á  la  Corporación M unicipal, 
quien después de o ír  á aquélla  y a l D irector fa­
cu lta tivo  del ram o, podrá disponer todas la s  m o- 
diMcaciones que la  parezcan convenientes a l m e­
jo r  serv icio , y a  sea eii la  dirección de los con­
ductos, com o'queda dicho, y a  en la s  dim ensio­
nes V natu ra leza  de la s  tuberías.

L a  l'im presa e jecu ta rá , siem pre que se la  
e x ija , el desagüe, d renaje, de la s  cañerias que 
han  do estab lecerse debajo de la  v ía  pública p(>r 
medio de un em pedram iento, ó rodeará la  cana-
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lización de gas con tubos de tie rra  cocida, todo 
p ara  p re se rva r el arbolado do los m alos efectos.

7.” No podrán colocarse los tubos sin que 
antes b ayan  sido réconocidos y  probados á  la  
presión'que e.sté prevenida, á presencia de una 
r,om is¡ón del Excnio, A yuntam iento  y del Ins­
pector facu ltativo . Tampoco procederá la  
presa á cubrir la s  cañ erías recién  in sta ladas o 
renovadas sin previo  reconoéim ieittt) y  aproba­
ción del expre-sado Inspector m unicipal.

N,“ Dentro de los diez d ías siguientes a l on 
clue la  Em presa reciba- orjlen de la  Autoridad, 
procederá á  coíocíir las* caiuTÍas p a ra  el \ a  
d otar de alum brado público los puntos de la  po- 
blación cue se la  designen, bien se re fie ra  á  la.« 
v ías púb icas existentes ó á  la s  que nuevaniente  
puedan crearse. . ’ . ,

L a  Énipresa, sin em bargo, no estaru  obligada  
•á. can alizar m ás que la  extensión cpie desde lue­
go v a y a  á  ser ilum inada por gas p a ra  el servicio  
público. . j  -

Guarido se tra te  de d o ta r de alum brado pu­
b lico p or gas puntos ó zonas a islad as, corres- 

londientes á  la  nueva población de M adrid, la  
Stiipi'osa podrá estab lecer l a  com unicación n e -  

ce.saria p a ra  hacer lle g a r el gas, bien sea  por 
medio de un solo conducto, ó bien siguiendo las  
lineas g en era les  que hubiese estab lecidas.en  di­
rección á  los expresados sitios, ateniéndose siem ­
pre á lo  prevenido por lascond iciones 5.", (5. y

L as  ca lles, p lazas y  paseos públicos por don­
de se d irijan  estas  cañ erías de com unicación, se­
rá n  ilum inadas, p or lo m enos, con una sen e  de
luces en to i lq la  ongitud de la s  re ferid as lineas,
colocándose la s  luces, una de o tra , á  la  distancia  
jtied ia de tre in ta  m etros. ' .

9.“ Serán  de cuenta de la  E m presa todos los
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"•astas úui> se originen en la  ra liricación y sum i­
nistro del gas. así com o los de conservación de 
la  láh rica  ó fáb ricas y  sus dependencias, todas 
la s  obras de am pliación, renovación  u de cual­
qu iera  otea clase, as i conio la  construcción de 
cualiitiicva fáb rica  m ás. si el servició  lo exig ie­
se V con vin iera  á  la  em presa levan ta rla .

'Sei'áii tiunbién do cuenta de la  m ism a los gas­
tos de todas la s  tuberías y co llares, asi couio su 
colocación en la  v ía  pública y  la  recom posición  
de la  parte  da ésta  que tenga que le v a n ta r para 
e jecu tar la s  o liras de canalización, en cuanto no 
se re liera  á  lo p rescrito  por el párra fo  segundo  
dé la  condición 1.“. Se exceptúa lo  re la tivo  á  a  
instalación  de acom etidas p ara  e l alunibrado  
n articd lar, trabajcH que solam ente podrán ser 
ejecutados por la, Eñipresa, refiriéndose á  los 11- 
niitüs 'com prendidos entre el eiitrom iue con la  
cañ ería  general v  el contador, y  cuyos gastos, 
«e"ún ta rifa  ayiroiiada y  rev isa d a  cad a dos anos 

• por la  Autoridad, serán  de Cuenta de loa abona­
dos Sin em bargo la  E m presa e sta rá  obligaila ¡i 
p racticar por su cuenta en la s  m encionadas aeo- 

' m etidas, todas la s  obras de conservación  y lim - 
niéza convenientes a l buen servicio  del sum inis­
tro  sujetándose á lo  dispuesto en la  R eal orden  
di' ii de Ju lio  de 1802 y  á  los reglam entos que, se 
autoricen por la  Superioridad. Quedan exceptua­
dos de esta  disposición los trabajos de ren o va­
ción y reform a de acom etidas y  con derec lo ja  
E m presa á  repetir con tra  los causantes del clano.

10. Los trab a jos de recom posición de la  v ía  
•nftblica se  e jecu tarán  según determ ine la  A utori­
dad m unicipal, b ien p or la  Em presa, bien por la 
sección m unicipal del ram o de em pedrados, en 
el modo V form a que el Excm o. A yuntam iento  
tenga establecido esto servicio . L a E m presa abo-

ú
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n a rá  á  los fondos m unicipales los expresados  
gastos. , , ,

11. P or el derecho de servidum bre ilei sub­
suelo 'le la Via pública otorgado á  la  Em presa 
por la  condición 1.", p ag ará  cad a ano á  los lon- 
dós m unicipales la  cantidad de cuaren ta  mil 
rea les, á  con tar'd esd e el d ía catorce de Agostó  
de mil ochocientos seten ta cuatro, en que term i­
n a  ia  locación estipulada en mil ocliocieuios cua­
ren ta  V nueve.

\2. ' La E m presa oontiniiará estando exen ta cic­
los recargos im inteipales y  dem ás ciue deliaii 
jicrcih ir los fondos m unicipales s ó b r e la s  m ate­
ria s  p recisas á  la  fabricación y purificación del 
g as. , ,

13 Si durante el curso  de este contrato  les  
necesidades de la  V illa  de M adrid exigiesen la  
constnfcción de o tra  ú o tras  fáb ricas m as que 
ia  existente, la  Em presa queda obligada á  levan ­
ta rla s  en el sitio de su elección, con ta l que m e­
rezca la  aprobación de la  A utoridad  m u n ic ip a l,' 
prévio  inform e del delegado facu lta tivo  del 
A yuntam iento y de cualqu ier o tra  persona ó 
corporación á quien c rey era  conveniente oir: eu- 
tenuiéndüse lo m ism o p a ra  el caso en cjue por e 
ensanche que pueda tom ar la  población por el 
punto donde está situada la  fáb rica  actual se  dis­
pusiese su desaparición, que no pudría ten er efec­
to  sin la  oportuna indem nización á  la  Em presa.

14. I .a  E m presa so com prom ete á  sum inisn-ar 
durante los cincuenta años de e sta  concesión, 
tanto p a ra  el alum brado público, com o p ara  el 
p articu lar, y  p a ra  la  calefacción, e! gas á  ros 
precios y bajo  Jas condiciones que á  continua­
ción se expresan , y en toda la  extensión.que hoy 
com prende y  sucesivam ente pueda a b a rc a r la  V i­
l la  de Madrid.

—  10 —
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15. El gas se rá  extra ído  de la  liu lla  ó carbón  

(le piü'lra, no podiendo em plearse en su fab rica­
ción o tra s  m aterias, á  excepción del boghead y 
del canneÍH, sin el consentim iento p or escrito  de 
la  Autoriclail nninicipal, después de h aber oído a 
la  Corporación y prévio  inform e del Inspector 
facu lta tivo  del rumo.

10 . lil gas sei'á porfectainente puro, produ­
ciendo u iiá.luz b lanca y b rillan te  sin causa hu­
mo ui o lo r en la  oonibustión, y con una intensi­
dad lum inosa ta l, que á  la  presión de dos ó tres  
iiiillmi’lro s  d(‘l m anóm etro de agua y con un 
consumo de ciento cinco litros  de gas por hora, 
térm ino medio, se obtenga una luz com o la  de Ja 
lá m p ara-cárce l, consum iendo tanibiéri por hora 
cuaren ta  y dos gram os de aceite J e  colza liltra -  
do y puro'; procediendo con arreg lo  á la s  instruc­
ciones que acom pañan á  esta  esc ritu ra  ó á  las  
que la  A utoridad juzgue conveniente d ic ta r du­
rante el curso del presente contrato, p ara  el m ás  
exacto  cum plim iento de lo pactado respecto á 
la s  condiciones que ha de reu n ir el gas y el m o­
do de fab ricarlo . L as indicadas instrucciones no 
podrán ser inodidcadas sino de común acuerdo  
entre  la  M unicipalidad y la  Em presa, m ás ésta 
tam poco podrá oponerse á  la  ado >c¡óu de los  
procedim ientos y reg las que dicte a  A utoridad  
m unicipal, con tal que llevasen  dos años de p rác­
tica en a lguna población de im portancia.

17. L a Em presa su ibiiiistrarq  por su cuenta 
los ap ara to s que se exijan  por el Inspector facu l­
ta tivo  v  el local necesario, convenientem ente  
dispues'to p ara  estos experim entos, que se efec­
tuarán p or peritos n o n iíra d o s p or am bas partes  
ó solam ente p or e l ele la  A utoridad, si la  Em presa 
no quisiese hacer uso de ta l derecho.

18. D urante la s  horas del alum brado, y du-

I
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ran te  el d ía eti la s  zonas dé la  población donde 
e l núm ero de consum idores do gas Jo perm ita, 
deberá ten er el indicado fluido en todos lo s  pun­
tos do la s  cañerías, colocadas sobre la  v ía  pú­
blica, la  presión iiiSnima de quince m ilím etros, 
sin exceder de la  que se prevenga por la  A utori­
dad en v is ta  de los resu ltados que arro jen . los  
experim entos practicados a l efecto p or los pe­
ritos de ia  M unicipalidad y  de la  Em presa. Las  
com probaciones de lo aquí prevenido se lia rá n  
por e l Inspector facu ltativo , siem pre que lo  con­
sidere o¡)Ortuno ó cuando se le ordene por la  A u­
toridad, sirviéndose p a ra  'ello de los ap ara tos  
modelos necesarios al ofeetb. y  todo sin perjn i-  
cio'de la  éom probación d ia ria  ¡)or medio de m a­
nóm etros colocados por cuenta de la  E m presa en 
los puntos de ia  población que determ im e la  A u­
toridad.

L a E m presa queda obligada á  e le va r á  la  
A utoridad m unicipal ó á sus-delegados facu lta ti­
vo s  en el ram o, siem pre que se l a  p revenga, la  
hoja del indicador ó indicadores de la  presión del 
gas en la  fábrica.

19; S i 011 lo sucesivo y  durante el curso  de 
este contrato  se hiciesen algunos nuevos adelan­
tos ó m ejoras en la  fabricación del gas, la  Em pre­
sa  queda obligada á  acep tarlos, y  conform arse  

. con lo que se la  ordene por la  A utoridad m uni­
cipal,-con ta l que los procedim ientos que se im ­
pongan seguir ^leven de práctica  p o r lo m enos 
tres  años en una cap ita l de provincia ó en alguna  
población im portante del ex tran jero , ó bien, por 
últim o, á  consecuencia de ensavos practicados  
en M adrid, y  después de un aiio de resu ltados  
favorab les y  ven ta jo sos solire los procedim ientos 
actu a les de fabricación, purificación ó .suminis­
tro.
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so. En e l caso que los nuevos s istem as p ro ­

porcionen GcniKimiíi en el costo de la  fabricación  
ó sum inistro  del gas, la  E m presa h a rá  la  re b a ja  
correspondiente á  la  sencillez 6 econom ía de la  
invención, teniendo en cuenta el pago a l  inven­
to r ó propietario  del privilegio, en caso de ex istir  
éste, y  comprenclienuo en ello  tanto e l a lum bra­
do público como el p articu lar. Esto será  apiicn- 
blo lo mismo en el caso que la  in ic ia tiva  de adop­
ción de los nuevos procedim ientos .h a ya  p artu  o 
de la  Corporación M unicipal, que cuam lo la 
E m presa se h a v a  anticipado á  p lan tearlo s; pero  
no so podrá o b ligar á  ésta á lo estipulado por la  
presente condición sino a l principio de cada  
quinquenio, com enzando á contarse desde e l día 
en cine se lirm e esta escritu ra.

Se ap rec iarán  á  fa v o r de la  E m presa en el 
cálcu lo  de reb a ja  de los precios do ven ta  del gas, 
los sacrificios, que ten<lrá que su fr ir p a ra  m odi­
ficar los ap ara to s existentes ó tran sfo rm ar sus 
fábricas.

21, En el caso de descubrirse o inven tarse  un 
sistem a de, alum brado diferente <lel ac tu a l alum ­
brado por gas, el Excmo. A yuntam iento  so re­
se rv a  el derecho do conceder la  autorización que 
sea  necesaria  p ara  su establecim iento, sm  o tor­
g a r por ello  indem nización alguna á  la  Em presa.
1.0  prevenido por esta condición no podrá tener 
efecto sino a principio de cada quin(|tienio y 
tratándose de sistem as que lleven  por lo menos 
tri's  años funcionando con reconocido buen éxito  
en a lguna cap ita l de p ro vin cia  ó en a lguna po­
b lación im portante del. ex tran jero , según se ex­
p re sa  en la  condición 19.

En el caso prescripto en esta  condición ¿ l ,  
será  p referida la  E m presa en igualdad de c ir­
cunstancias, y  el Excm o. A yuntam iento em plea-
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l á  tocio su poder p ara  fa c ilita r y  aseg u ra r una 
transacicin ocjuitativa entre e lla  y los dueños del 
privileg ia .

22. P a ra  los efectos de este con trato  se con­
sideran  como poblaciones de im portancia todas 
aquellas en que el aúm ero de luces públicas v 
p articu lares  exceda de cuatro  mil en totalidad v 
p or térm ino medio a l ano.

23. P a ra  aseg u ra r el servicio  público y  p arti­
cu la r del a lum brado por gas, se rá  obligación de 
la  E m presa tener en os alm acenes de la  fáb rica  
un acopio de la s  m aterias destinadas á  la  fab ri­
cación, suficiente p a ra  a tender a l consumo de 
gas en dos meses.

La A utoridad m unicipal, oyendo á  la  parte  
la cu lta tjva , fija rá  trim estra lm ente  el efectivo  (pie 
debe h aber do estos acopios, en proporción aí 
gas que h a y a  de fab ricarse . A  este efecto, la  Em­
p resa  ren iitirá  m ensualm ente á  la  M unicipalidad  
una relación de los acopios existentes, v  del gas  
que por cálcu lo  prudente tendrá que fa b ricar en 
cada mes.

24. P a ra  atender á  cualqu ier accidento, debe­
rá  ex istir, tlel m ism o modo v  por cuenta de la 
E m presa, un repuesto de diez tubos v  seis colla­
res  do cada diám etro em pleado en la  can aliza­
ción, quinientos m etros lin ea les  de tubos para 
acom etidas, y  el diez- p or ciento del núm ero to ­
ta l de cada c lase de pipas, ]lave.s v  m eclieros ó 
surtidores-estab lecidos en e l alum brado público.

2o. L a ex istencia de estos repuestos, as í como 
la  de p rim eras m aterias destinadas á  la  fab rica­
ción y la s  cantidades de g as  fab ricadas, serán  
com probadas siem i.re cpie la  A utoridad  lo tenga 
por.conveniente. ^

26. L a Em presa se obliga á  fa b rica r d iaria­
m ente una cantidod de gas m ayor que Ja que.



reclam e, el servicio  ordinario , debiendo ten er el 
núm ero de gasóm etros y de la  capacidad nece 
sa r ia  p a ra  atender a l consum o d iano, '
,‘asü de iiuedar fu era  del servicio  alguiw  ^  el os.

27 Se com prende como alum brado publico  
ñor gas el de todas la s  v ía s  públicas calles, p la- 
k s  y  paseos existentes, ó que puedan crearse, 
así como-el de los establecim ientos m unicipales, 
v todos.los de beneficencia general, provincial \ 
'municipal, que se designen á  la  E m presa por la  
A utoridad  durante e l ejercicio  del presente coii-

" 28!*' L as llo ras  de encender y ap ag ar el alum ­
brado público en la s  calles,
rán  determ inadas p or la  A utoridad, fo rm aiido.e  
en su consecuencia, la  re lación  de horas p ara  las  
distintas estaciones dol ano. L as dem ás c lases  
de alum brado público, p ara  e,l cual el p i s n o s e a  
sum inistrado á  contador, deberán su jetarse  á  las  
necesidades de localidad, y se encenderá y ap a­
g a rá  á  la s  h o ras  que p a ra  cad a caso se d e p i mi­
nen por la  exp resad a A utoridad muinc!)>al.

2!) En todo tiem po la  operación de encender 
el "iis deberá quedar concluida veinte m inutos 
lo m ás ta rd e después de la  h o ra  fijada, cqn a rre -  
udo ú lo.pi'oseripto en la  condición an terio r, y j a  
de ap a g ar no podrá em pezar antes de la  sena-

'^80.’ Cuando por causas ex tra o rd in a rias  sea  
necesario  pro longar, an tic ipar ó aum entar e 
alum brado público, la  E m presa queda obligada  
á  cum plir inm ediatam ente lo que se la  preven- 

- a a  sin  m ás indem nización que e l im porte deJ 
exceso de gás consumido, abonado aUprecio que 
según ta rifa  lo deba pagar la  Corporación Muni-

' *5l ’ S erá  de cuenta de la  Em presa el personal
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necesario  p ara  el servicio  del alum brado público, 
debiendo e le v a r á  la  A utorid ad , cad a dos m eses, 
una i'elacióu indicando los nom bres y  liab itaeior 
nos de la s  personas em pleadas en el sorvicio  ac­
tivo , asi com o la  zona de la  ¡lobiación de que 
estén  encargados.

El Excm o. A yuntaiiiiento  tendrá deroclio á 
in terven ir en Ja rem oción del personal activo : 
podrá p or lo  tanto o b ligar d la  Em iirose á  que 
se-pare delinitivam cnle ó suspenda, por el tiempo 
(jue juzgue necesario , á  los fa ro le ro s  y  d.emás 
operarios del serv ic io  activo , siem jire ijue diei'en 
m otivo 6 queja fundada p ara  ello.

82. L a Rmpre.sa rem itirá  igyiaimente cad a seis  
m eses nota de los itin erario s im puestos á  los en­
cargados de encender y  ap ag ar el alum brado por 
gas de la  v ía  pfiblica, debiendo conform arse con 
la s  a lteracion es qu,'e la  A utoridad c rea  oportuno  
in troducir en bien del servicio  público, quedando 
prohibida toda niodincacióñ por parte  de la  refe­
rid a  Em presa, habiendo recaído  la  aprobación  
M unicipal.

,83. Todos los fa ro lero s, o p e ra rio s -y  dem ás 
em pleados en el servicio  activo  del alum brado  
p o rg a s , irán  p rovistos de una chapa, sum inis­
tra d a  por la  Sociedad,- y  aprobado e m odelo por 
¡a  A utoridad  m unicipaí, á fin de que se les reco­
nozca en los actos de su servicio . E sta chapa, 
tendrá inscripto el correspóndiontr' núm ero de 
orden corre la tivo , y  la  lle v a rá n  de inaniíiesto, 
tanto en el servicio  de d ía com o en el de la  noche.

34. L a Sociedad fa c ilita rá  á  su costa cuatro  
fa ro lero s p ara  acom pañar á  los Inspectores m u­
nicipales íleJ ram o en la s  rondas que efectúen de 
d ía  ó de noche, debiendo e s ta r  p rovistos aquéllos  
de su correspondiente fa ro l, destonüiladpres y 
de tocios los objetos y  ú tiles n ecesarios a l sérv i-
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cío de ronda, as i como de e sc a le ra s  si les fuese

].revemdo^^ los indicados objetos tendrá  
iiresa  io-ualmente á  su costa ol correspondiente  
¡lepósito en los cuatro  puntos de la  población que

E s S C o  de depósitos y e l <lf 
a! servicio  de la s  rondas m unicipales se aum en  
ta rá  b asta  e l doble proporcionalm eiite j  á  niedi 
da q u e  se rea lice  e í ensanche p royectado  d é l a
pob/acióm alum brado público.

S '  m 'n^cfo'dl » S f ™ a  e l i e ,  ?.rá
n i fn o r  h o ra d e  sendcio , ab o n án d o se la  cantidad

por térm ino medio un re a l sesenta y seis cc 
m os; bajando:

matrlEn^ero de 5ulio dam il
o c h o c ie n to s  o c h e n ta  y  siete. ^



Dp ta l inoilo, que en esta  ú ltim a fecha la  re ­
b a ja  to ta l sea  do trein ta  y  siete p or ciento sobre 
los precios actuales, independiente y  ap arte  de 
lo que proceda con arreg lo  á lo estipulado en la  
condición 20.

37. No obstante lo estipulado por la  condi­
ción 35, la  A utoridad m unicipal se  re se rva  el de­
recho de m odilicar los. onílcios de los m echeros, 
asi com o de cam biar de m odelos p ara  el alum ­
brado público, contratado á  luz y h ora , con tal 
que por ello no resu lte  aum ento de consuriio de 
gas, y  en ta les  casos fq a rá  la  a ltu ra  y  am plitud de 
la  llam a , con arreg lo  á  la  que resu ltase  de los ex­
perim entos practicados a l efecto por el Inspector 
facultativo .

38 L a M unicipalidad pondrá desde luego á 
lla v e  fija el alum brado prtbiico.contratado á  luz y 
hora, y  se  re se rva  el derecho de co n vertir en abo­
nos á  contador el total ó  la  parte de este a lum bra­
do'qUe tuviese  p or conveniente, y  durante todo 
el tiem po que c re y e ra  oportuno, sin que el haber 
introducido ta les variac ion es sea  m otivo que p ri­
ve á  la  C orporación M unicipal del derecho de 
estab lecer, cuando lo considere oportuno, e l mis­
mo alum brado con lla v e  va riab le . Los gastos  
([lie originen estas re form as serán  do cuenta de 
la  C orporación MunicipaJ. El alum brado público 
que se estab lezca á  contador, se ab onará según 
e l consumo que indiquen los ap ara tos colocaiios 
a l efecto, y con arreg lo  á  los precios establecidos 
en la  condición 3(3 p ara  la  unidad de volum en. El 
precio p or h o ra  de servicio  de cada luz á  lla ve  
fija, se rá  el que corresponda al consum o mínimo
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ue se la  asigne, según experim entos  
os a l efecto y bajo la  presión m ínim a

de gas  
practicac 

quince
L a M unicipalidad ten d rá  derecho de e é g ir el

de quince m ilim efros del m anóm etro de agua.



in tereses m unicipales la  ^ h ’^ ^ '^ a ^ in S e d iá s

iH I ñ iis is s g
S S S S f S S s i

m odelos de m e c h e ro s , una v e z  ap ro ­
bados, se p resentaran  y  depositarán  en

‘^̂ '̂ ’iL ^^'rY E m presa sum in istrará  tam bién, por

“ S í S S l n t e r i o r e s  »
entronques, a s i. com o lo s  trab a jo s  p

° r .o r p “„‘= ‘ ; ‘ e’ “¿  S T S s l  . e n . »  d» ,o .
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plazos que se señale, con arreg lo  á  lo prevenido  
en este contrato . S erá  tam bién obligación de la  
E m presa d ar á  Jas luces estab lecidas la  nueva  
colocación y  distribución que se la  p revenga pol­
la  A utoridad, abonando el Excm o. A yuntam iento  
los gastos que originen lo s  trab a jos ejecutados- 
en todas la s  re form as dispuestas por la  C orpora­
ción ó por la  Autoridad, y  que no estón com pren­
didas en 3o que sea de o liligación de la  E m presa  
costear.

Los objetos propios del Excm o. A yuntam ien­
to  que sean suprim idos, se-depositarán  en sus a l­
m acenes á  costa de la  Corporación M unicipal.

13. Los trab a jo s  ejecutados p or cada una de 
la s  dos p artes á cuenta rcspectivam entf; de la  
otra , y  todos los electos sum inistrados p or la  So- 
eiedail, serán  satisfechos a l precio  que hayan  
alcanzado unos ú o tros en el curso  del m es é que 
e l gasto  se re fie ra  ó a l de la  ta rifa  convenida de 
antem ano entre  la  A utoridad  y  la  Em presa, y  re ­
v isad a  cad a dos anos. S i la s  obras que ejecute el 
Excm o. A yuntam iento con cargo á  ia  Em presa  
corresponiíiesen á servicios con tratados p or la  
adm inistración m unicipal, s e rv irá  de base para  
h acer aquólla.sua liquidaciones a l precio en que 
liubieso sido adju-iicado el expresado  servicio . 
L as cuentas de la s  cantidades devengadas p or 
estos conceptos serán  form alizadas y p resenta­
das a l fin de cad a m es, y  se alionarán  tan  luego  
com o h ayan  sido aprobadas por la  Autoridad.

44, I.á E m presa co n servará  e n o l m ejor estado  
posible todo el m ateria l del alum brado púlilico  
p or gas; re p a ra rá  inm ediatam ente á  su  costa  to ­
das fas fugas ó escapes que se produzcan, y a  sea  
en la  canalización general, en la s  acom etidas ó 
en la s  p artes acceso rias  de los aparatos. Reem ­
p lazará  ó re p ara rá  tam bién inm ediatam ente, sin
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esp erar orden de la  A utoridad, 6 á  lo  m ás ta rd a r  
• a l  p rim er aviso , todos los objetos que hubieren  

euírido deterioro, así com o los crista les, de Jos 
fa ro les  que se hubieren ro to  ó se encontraren  ra ­
jados ó a lterados. , ,  ,45. La S o c ie d a d  s e r á  responsable, fuera de los
casos de fuerza m ayor, de todos los accidentes  
V desperfectos que tengan lu g a r en e l m ateria l 
del alum brado público por gas y  en la  canaliza  
c.ión, asi como de la s  sustracciones que puedan 
com eterse de los objetos indicados, sin  Ĵ a 
s irv a  p a ra  e lud ir su responsabilidad el habei 
puesto de su  p á r te lo s  m edios p ara  ev ita rlo , be 
exceptúa, no obstante, lo re la tivo  á  la s  ro tu ra s  y
robos que se com etan de lo s  fa ro les, candelabro-
y  p a lom illas . L a Plmpresa p o d ra  rec lam ar contra  
lo s  au tores de los expresados danos, y  el Exce 
lontisim o A yuntam iento o b lig ará  a  todos los ue- 
lendientes del ram o  de policía u rb an a que v ig í­
en sobre la  v ía  pública, por todo lo re la tivo  al 

alum brado público, y  que presten u la  E m presa  
ó á sus dependientes los debidos auxilios.

4ti. S eré  do cuenta de la  Em presa; 1. lim piar 
diariam ente todos los fa ro les, debiendo e s ta r  
term inada esta  operación p or lo monos una hora  
an tes de la  señ a lad a  p a ra  encender, ¿ . la v a r  
los candelabros v  palom illas en los ú ltim os cinco 
días de cada m e s ; r e p i n t a r  por com pleto es­
tos objetos cada cuatro  anos, en el orden y con 
los colores que se determ inen por la  Autoridad.

47. S e rá  obligación, y  p or cuenta de la  Lm - 
prefea, poner y co n serva r en los fa ro les  la  nume 
ración  y  el nom bre de la s  calles, paseos 6  p lazas  
en aue estén situados, á  cada uno de, sus resps(. 
Ilvos extrem os, sujetándose p a ra  ello  á  lo s  mo­
delos cíuc se le im pongan por la  Autoridact.

48. El Excm o. A yuntam iento  ab o nara á  la
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E m presa por cada ap ara to  de ilum inación, y a  
esté aislado 6 y a  arranque con otros de un m ism o  
tronco, á  razón de diez céntim os de re a l por luz  
y  día, en concepto de gastos de entretenim iento  
a  que se refieren la s  condiciones 44, 4G y 47, no  
pudienclo ex ig ir la  Em presa ninguna o tra  canti­
d ad  por renovaciones, com posturas 6 rep arac io ­
n es en ('1 m ateria l, puesto que e lla  queda hecha 
cargo  de todo una vez insta lada, y  á  su exclusivo  
cuidado el com pleto entretenim iento y  renova­
ción. ■ ‘ .

49. El Excm o. A yuntam iento  se rese rva  el 
derecho de to m ar á  su  cargo ó co n tra ta r con  
quien le  parezca el expresado cntroteniniionto  
de lo s  ap ara to s , en todo ó en parte  del alurubra- 
do [lúblico establecido. En este caso no percib irá  
la  E m presa m ás que el im porte del en treten i­
m iento do los ap ara to s que estén á  su cuidado. 
Del mismo modo, p a ra  los fa ro les que estén fo r­
m ados p or c rista  e s . cu rvos ó abom bados, se  
au m en ta rá  de común ae.uerdo e l tipo asignado  
p a ra  conservación; ó  si el cuidado de éstos que­
d are  á  cargo del Excm o. A yuntam iento, se h a rá  
la  correspondiente b a ja  por este concepto. Uua 
vez re tirad a  á la  Em presa, p or vo luntad  del 
E xcm o. A yuntam iento, la  obligación do atender 
en  todo ó en p arle  a l cuidado de entretenim iento, 
no podrá im ponérsela nuevam ente p ara  lo que 
se le  hubiese retirado, sin mútuo acuerdo de am ­
b as  partes.

50. El Excm o. A yuntam iento  podrá e jecutar 
)or si, 6  co n tra ta r p or particu lares, á  costa de 
a  E m presa, todos los tra lia jo s  y  servicios que'

é s ta  deje de h acer de lo s  com prendidos en efete 
contrato , en los térm inos y fo rm a p reven ida: 
im poniéndose adem ás á  la  E m presa por la  A uto­
rid a d  m unicipal, en razón á  os perju icios que



iior causa su va  puedan ocasionarse á  la  lob la- 
i:ión é á  io sq ia rü cu la res , la s  correspondientes  
indem nizaciones, que se liarán  efectivas por la  v ía  
ad m in istrativa , y  ab o nará la  m ism a descontari- 
ilo su im porte de la s  cantidades que la  Em presa 
tu v iera  devengadas.

51. E stas indem nizaciones se, im pondrán con 
arreg lo  ú la  ta rifa  siguiente:

I. Cuando ol nlum brailo público p o rg a s  no 
esté encendido á la s  h oras preven idas y  según 
se ilfiternüna por la s  condiciones 28 y 29 do este  
contrato , la  E m presa su frirá , por cada inedia  
hora de re traso  y por cada luz no encendida, un 
ilescueiito igual a l v a lo r  doble de estas  lucos du­
rante toda ía  noclio.

Si la  fa lta  so reduce á  dos ó m ás luces conse­
cutivas h asta  diez, e l descuento re reducirá á  vez  
y m edia e l v a lo r  de la s  luces como si estuvieran  
apagadas durante, toda la  noche, y  cuando la  fa l­
ta  sea de luces a is lad as la  pena será  el descuen­
to de su v a lo r  p or toda la  noche.

L a E m presa su fr irá  igual descuento p or cada  
cuarto  de, Im ra que anticipe la  extinción del 
aUiiiibrado. P a ra  c a lcu la r estos descuentos luir 
extinción  p rem atura del alum brado, se tom ará  
)or base el núm ero do luces de la s  que se h aya  
lecho'constar la  extinción, suponierulii que ésta  
lia tenido lu g ar un cuarto  dé h o ra  ántes de la  
m arcada y que h a  durado h asta  el nioiueulo que 
quede justiíicado que se h a  vuelto  á encodcr. Eii 
el caso de que el v o lv e r á  encender tenga efecto  
durante los veinte m inutos que seguirán a l av iso  
de la  Autoridad, e l descuento quedará reducido  
á  la  m itad.

II. Cuando la  lla m a  no tenga la s  diiiicnsiones 
que estuviere prevenido, e l descuento será  de 
una cantidad doble a l precio de cada luz por

— 23 —



k:

lB:

toda )a noche. Podrá' reducirse su im porte á  la  
mitad, es decir, a l precio del serv ic io  ordinario  
do cada luz, cuando el servicio  h a y a  sido rem e­
diado en la s  dos p rim eras horas, á  con tar desde 
el m om ento del recibo del aviso .

En los p artes que se dén re la tivo s  á  la  defec­
tuosidad, ríe la  ¡lam a, se deberá ind icar lo más 
m inuciosam ente posible la  im portancia de la  
taita.

III. Coaiido los m echeros ó surtidores del 
alum brado público sean  de m odelos in ferio res al 
Upo ajirobado, 6 no corresfjondan á  los que debe 
haber en el sitio donde aquéllos se hallen  colo­
cados, su frirá  la  E m presa un descuento de se­
senta  rea les por cad a m echero que constituya la  
fa lta .

IV. Siem pre ([ue e l gás no reúna la s  condi­
ciones de pureza, intensidad de luz ó presión de­
term inadas, la  E m presa su fr irá  un descuento de 
m il rea les  p or la  p rim era noche á  que se refiera  
la  fa lta . En el caso de que ésta se rep itiera  en el 
m ismo mes, el descuento se rá  de mil cuatrocien­
tos rea les, y  cad a vez que reincida dentro de esti’ 
período de tiem po, su fr irá  igual descuento de mil 
cuatrocientos rea les, suponiendo en todos estos 
casos exceptuados de pena, los de fuerza m ayor

V. P o r cada fa rg lero  que no siga en e l ser­
vicio  el itinerario  aprobado p or la  A utoridad, su ­
fr irá  la  E m presa cuatro  rea les  de descuento por 
rila.

VI. El descuento será  de diez re a le s  d iaiios  
por cad a fa ro lero  ú operario  que no se ponga á 
disposición de la s  rondas m unicipales, según  
queda explicado en la  condición 34. Si los expre­
sados operarios no están  p rovistos de los útiles  
y  efectos prevenidos, se considerarán  com o si 
no hubiesen sido puestos á  disposición de la  Mu-
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liieipaliclaf], y  la  Em presa suh'ii'á la  indicada  
m ulta, y  lo mismo si no llevasen  de m anifiesto ó 
careciesen  de cliapa, según la  condición 33.

V il, P o r cad a operario  del servicio  activo  
que siga desem peñándole después de haberse  
notificado á  la  E m presa la  resolución d ictada por 
la  A utoridad, con arreg lo  á la  condición 31, se 
iiiipondrñ vein te  rea les  de m ulta.

VIH. So im pondrán veinte rea les por cada  
ap ara to  de ilum inación y  por cada d ía de re tra ­
so no justificado en p rincip iar á  serv ir, después 
de transcurrido  el plazo que se hubiese fijado á l¡i 
Em presa.

IX. Si la  Em presa fa ltase  á lo  estipulado pol­
la condición 3ü, su fr irá  una m ulta  del doble de 
lo que pudiera ascender en toda la  noche el im- 
])orte de cada luz que; no preste  el servició .

X . Cuando la  Em presa, sin cau sa  justificada, 
se re trasase  en d ar cum plim iento á  lo que so la  
prevenga, con arreg lo  á  la  condición 8.“, sufrirá  
una m uita de cien rea les  por cada d ía y  por cada 
cien  m etros lo n g itu d jia les  de cañ ería  general, y  
la  de cincuenta rea les  por cad a d ía y  cada cien 
meii-os longitudinales de acom etida que no ten­
ga colocada á  la  fecha prevenida.

XI. L a Em presa su frirá  un descuento de vein­
te rea les por cada lio ra  que re trase  e l d a r p rin ­
cipio á  la s  obras necesarias p ara  la  reparación  
y covreccióu de la s  fugas de gas y  de l a  reno­
vación  de cañerías que'no ofrezcan la  debida se­
guridad. P a ra  los efectos de este articu lo  se rc-  
lu ta rá  como re traso , y  como ta l se im putará á 
a  Em presa, el tiempo que tran scu rra  después de 

la s  dos p rim eras horas subsiguientes á  la  en que 
hubiese recibido de la  A utoridad  m unicipal el 
a v iso  p ara  que procedo á  p ra ctica r la s  opera­
ciones a rrib a  exju'osadas: este descuento será
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de cuatro  re a le s  por hora y p or cada apara to  en 
cuyo tubo ó acom etida se produzca fu g a 6  esca­
pe de gas, y no h aya  sido reparado  después de 
tran scu rrid a  la  p rim era  hora de rec ib ir la  Em­
p resa el correspondiente aviso .

XII. P o r ca( a  tubo ó pieza de fo rm a qúc ern- 
elee la  Em presa en la  canalización del g as, sin 
m ber sido reconocida y  aprobada por la  A utori­

d ad  m unicipal, su frirá  el descuento de ve in te  re a ­
les, y  diez p or cada nretro de canaliiación  que hu­
biese efectuado, sin linber obtenido antes la  com­
petente autorización, ó haber procedido a l re lle ­
no de ia  zan ja  sin aviso  del Inspector municipal,- 
siem pre que Ja longitud exceda de diez m etros.

XIII. P o r cada d ía do re traso  en la  rem isión  
dé los estados, re laciones 6 itin erario s  que deba 
e le v a r á  la  Autoridad, el descuento que so h a rá  á  
la  E m presa será  el de vein te  rea les.

X iv t  S i la  E m presa no tuviese  en todo ó en 
>artc los acopios y  repuestos á  que se refieren  
as  condiciones 23, 24 y  26, el descuento que se 

la  im pondrá será  e l de quinientos re a le s  d iarios  
hasta que com plete p or total los artícu los á  que 
se hace re feren cia^ y de cincuenta re a le s  diarios  
reíiriéhduse á  lo  estipulado p or el p árra fo  segun­
do de la  condición 3 .

En el caso do que por cualqu iera  de las' c ir­
cunstancias acciilerrtales supuestas en el articu ­
lo venticuatro  se am inorase parte  de los objetos 
de este  depósito, se concederá á  la  E m presa un 
plazo de tre s  sem anas p ara  reconstitu ir la  re­
se rva . •

L a m u lta  se rá  de cuatro  re a le s  d iarios en 
cada uno de los casos s ig u ien tes ;, . '  .

I. P o r cada fa ro l que no esté lim pio á  la  hora  
prevenida.

II. P o r cada crista l roto  que no hubiese sidq



reeinpiaziulo sin causa justificada á  la s  ve in ti­
cuatro  horas de recibido el aviso.

III. P o r cada faro l cuyo le tre ro  ó num eración  
estuviese borrado, incom pleto é ilegible y no 
sea  restau rad o  después del aviso.

IV Prji- cada candelabro ó palom illa  que no 
se hubiese la vad o  en la s  épocas p reven idas, 6  
cu ya p in tura estuviese en m al estado, ó no se 
hubiese renovado con arreg lo  & las, órdenes de 
la  Autoridad.

52. E stas m ultas serán  im puestas por el R e­
gidor Com isario, como delegado de,l A  calde Co­
rregidor, cuando el total de e lla s  no exceda de 
doscientos rea les, y  por la  p rim era A utoridad  
m unicipal, desde esta  sum a en adelante, y  siem ­
pre on v is ta  de los p artes que dan los em pleados 
m unicipales del ram o y  oyendo á  la  Em presa.

L as indem nizaciones p or daños causados se­
rán  im puestas por los tribunales correspondien- 
dientes, á  los que la  M unicipalidad y  los p articu ­
la res  podrán d irig ir sus acciones.

53. A l fin de cada mes se liqu idará la  cuenta  
d é l a  E m presa, con arreg lo  arm lm ero  de luces y 
h oras en que cad a una h a y a  estado ardiendo, asi 
com o respecto á  la s  cantidades de gas sum inis­
trad as á  lla v e  fija y á  contador, ó por m edida de 
capacidad p ara  el alum brado público, y a  los  
gastos de entretenim iento ó conservación  a  que 
se refiere la  c láusu la  48. De este im porte se  de­
ducirá e l de las- m u ltas im puestas á  la  bm -
presa. . , , ,

54. Si la  E m presa ño fuere satisfecha de sus  
haberes liquidádos en la s  certificaciones expedi­
das p or la  intervención  m unicipal en el térm ino  
de un m es, contado desde la  fecha de la  presen­
tación de este documento, ten d rá  derecho á  reci­
b ir de los fondos m unicipales el seis por ciento
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a i  año dei v a io r  á  que asciendan todos sus crédi­
tos _por el tiempo que deje de percibirlos.

55. L as sum as que devengue la  E m presa por 
efectos sum inistrados por los trab a jos de su p re­
sión, instalación  y nueva colocación de aparatos  
p ara  el alum brado público, y  p or lo  dem ás que 
tiene obligación de e jecu ta r por cuenta del E xee- 
Jentisim o A yuntam iento, serán  abonados a l mes 
siguiente de liab er recaído sobre estas cuentas 
Ja  aprobación superior. Si trascu rriesen  tres  me­
ses sin h aber sido satisfech a la  Em presa por los  
indicados conceptos, tendrá derecho á  percibir 
igualm ente el seis p or ciento s ó b re la s  cantida­
des devengadas, y  según queda expresado ante­
riorm ente.

56. L a E m presa ten d rá  obligación de sum i­
n is tra r  el gas á toda persona que lo solicite, con 
ta l que se  abone por tres  m eses lo  menos, y  que 
se confoi'me á  la s  disposiciones que rijan  res­
pecto á  la  instalación  y  colocación de aparatos.

L as  pólizas en orden de la s  cuales quedan 
obligados la  E m presa v  el consum idor, debe­
rá n  esta r a rreg la d as  a l modelo aprobado por la 
Autoridad.

L a E m presa no podrá negarse á  su m in istrar 
e l gas á  ninguna persona que lo solicite; pero  
tendrá derecho á  e x ig ir que el pago se h ag a  por 
nie.ses adelantailos.

57. Los abonos se podrán hacer por todos los  
d ia s  ó p a ra  d ías determ inados.

58. El gas será  sum inistrado por contador ó 
m edida de volum en, y únicam ente por convenio  
de la  Em presa y del consum idor á  precio filo por 
luz y  hora.

El abonado á  contador, d ispondrá librenienti' 
del gas que hubiese pasado por el referido ap a­
ra to , pudiendü distri lu irlo  del modo y  fo rm a que
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tenga por conveniente; pero sin derecho á  rec la­
m ar de la  E m presa p or la  debilidad que pueda 
n o ta r en la  luz, si el núm ero de ésta  ó la  c lase de 
m echeros luese m ayor que aquello  porque conste 
suscripto.

59. L a E m presa no podrá obligar á  los abo­
nados á que se provean de contadores de su pro­
piedad, ni tam poco podrá va le rse  ni co locar 
otros cuando se lo encarguen, que los de siste­
m as a]>robados y contrastados. No obstante, que­
da obligada á  ten er suflciente repuesto de toda  
cla.se de ap ara tos del sistem a aprobado que sea  
de su elección, p ara  colocarlos y  a lq u ila rlos á  
los consum idores que lo  soliciten. El precio de 
este alc|uiler s e rá  determ inado cad a tres  años 
por la  A utoridad m unicipal, de acuerdo con la  
Em presa, y  en caso de no avenencia  por el Exce­
lentísim o á r . G obernador de la  provincia.

(iO. El precio del gas vendido á  los p articu la­
res  p o r m edida de vo lum en ó á  contador, será 
reducido sobre e l actua l de dos rea les  seten ta y  
siete céntim os el m etro cúbico, en la  m ism a pro­
porción y  en la s  misma® épocas que se dejan  
exp resaiias en la  condición áfí p ara  el gas consu­
mido en el alum brado público.

61. El precio del gas vendido por luz y  hora, 
se fija rá  sirviendo de base el precio establecido  
p ara  el m etro cúbico, y  de acuerdo entre el con­
sum idor y  la  Em presa, piuliendo ésta  im poner á 
ta l c lase'd e  abonados h asta  e l diez p or ciento  
m ás del precio establecido p a ra  los consumido­
re s  de gas á  contador.

L a E m presa tendrá la  obligación de cam biar 
por abonos á  contador todos los de luz y  hora, 
siem pre que los in teresados lo  soliciten , debien­
do ser objeto de un nuevo acuerdo el proceder de  
inverso  modo.
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 ̂ 62, El precio del gas, fu era  de la s  horas del 
servicio  ord inario , que deberá se r  p or lo  menos 
una h o ra  antes de la  estipu lada p a ra  Csto, será  
estipulado convencionalm ente entre el consum i­
d or y la  Em presa, y  los abonados no podrán exi­
g ir  a lum brado, s e a á  contador ó á  uz y  hora, 
m ás que durante él tiem po que los conductos de 
la  canalización gen era l estén en carg a  p ara  el 
serv ic io  ordinario.

63. L a Em presa ten d rá  obligación de proveer 
á  los consum idores de gas p o r lu z  y hora, de los 
m echeros correspondientes á  Ja c lase de luz por 
que se h ayan  abonado; as í como tam bién se rá  de 
su  incum bencia el encender, ap a g ar y  cuidar de 
e sta  c lase de alum brado.

64. En .cuanto no so oponga á  lo  estipulado  
p or el presente contrato  p a ra  el g as  destinado al 
alum brado, queda la  E m presa o líligada á confor­
m arse con cuantas disposiciones dicte la  A utori­
dad  concernientes a l gas, aplicado á  la  calefac­
ción ú o tros usos; no debiendo exceder el precio  
que se fija por lo que se sum inistre p ara  estos 
casos, dol señalado p a ra  los o tros en  la s  condi­
ciones 36, 60 y  61. ,

65. S i durante el tiem po que r i ja  este contrato  
la  Empre.sa cesare p or cua quior m otivo de su­
m in istra r el gas p ara  el servicio  público y  p a r­
ticu lar, el A yuntam iento  se h a rá  cargo inmedia • 
tam ente de aquél, disponiendo p a ra  ello  d é l a  
fáb rica , cañ erías y  de cuantos ap ara to s y  uten­
silios le  [uore.n anejos, declarándose la  caduci­
d ad  de la  concesión y  derechos que p or e lla  
pudiera tener la  Em presa, quedando ésta  obliga­
da á  re sa rc ir  á  la  M unicipalidad de los gastos  
que por la  fa lta  de cum plim iento deJ contrato  se 
la  hubieran originado, y  de los danos y  p e rju i­
cios causados. P a ra  que esta responsabílicfad sea
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efectiva , la  E m presa deja en g aran tía  especial ia, 
fábrica, edificios, inácuinas, ap ara to s y  cuanto  
constituya e l m atei'ia do explotación, según se 
previene en la  condición 71.

66. A  l a  term inación de este con trato , el 
-Ayuntamiento podrá adquirir la^propiedacl, si 
a s í l e  conviniese, de todas la s  cañ erías genera­
les y  las del alum brado público con sus acceso­
rios de sifones, v á lv u la s , etc., abonando a  la  
E m presa únicam ente el veinticinco por ciento  
<lel v a lo r  de la s  obras de canalización y  del que 
rep resén ten lo s  indicados objetos á  la  fecha de 
la  adquisición, todo mediante, un justo  avalúo  
p or peritos elegidos por am bas partos, y  un te r­
cero en caso de discordia, nom brado por el Go- 
l-icrnador de la  p rovincia; á  m enos que exceda  
do cinco m illones de rea les  e! to tal im porte dol 
expresado veinticinco por ciento, en cuyo caso la  
adquisición de todo lo indicado se h a rá  p or la  re ­
fe rid a  sum a de los cinco m illones de rea les. Abo­
nando á  la  E m presa el cincuenta por ciento, 
>odrá el A yuntam iento  ad q u irir la  fáb rica ó fá- 
iricas quc's'ean de propiedad de laE m presa , con 

todos los ap ara to s y  útiles necesarios p ara  la  
elaboración del gas.

Aun cuando el A yuntam iento no h ag a  uso de 
la  re ferid a  facultad," term ina con este contrato el 
derecho de . servidum bre que durante e l mismo  
se concedía á  la  E m presa con e l subsuelo de .a  
v ía  pública y caducan igualm ente todos los que 
se derivan  itc sus cláusulas.

67. L a  A utoridad  m unicipal, previo  inform e de 
peritos nom brados por am bas partes, determ i­
n ará  dentro del plazo do un año, contado desde 
e l d ía de hoy, el v a lo r  de la s  cañ erías existentes  
en la  actualidad, el de la s  obras e jecutadas p ara  
su instalación, y  la  época en que deberá supo-
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nerso por térm ino medio, ip o  om¡)czaroii á fun­
cionar estas  cañerías.

68. L a M unicipalidad, sirv iénd o se  de lo s  p ar­
tes que la  e leven  los delegados en esto ram o, y  
de los estados que le  rem ita  la  Em presa, con 
arreg lo  á  lo que se deja  prevenido, lle v a rá  la  
correspondiente cuenta v razón de la s  obras  
que ejecute la  Sociedad, bioii se  roíieraii á  nuevas  
instalaciones de cañerías, á  la  renovación  de las  
existentes, haciendo constar la  extensión y  clase 
de la  canalización, el d iám etrn y  grueso de los 
tubos y  el núm ero de piezas de fo rm a de collares  
y  sifones que se hubiesen colocado, expresando  
tam bién la  época de su  instalación  ó renovación.

Estos objetos serán  va lo rad o s  por los peritos  
do am bas partes, con arreg lo  a l precio corriente  
en el com ercio; la s  obras, los m ateria les  y  h e rra ­
m ientas consum idas en los expresados trab a jo s  
de canalización, se ca lcu larán  según ta rifa  re ­
v isad a cad a dos anos por la  A utoridad , deducién­
dose siem pre en catfa cuenta el v a lo r  que se 
asigne á los efectos de desecho.

69. l.a s  cantidades que tenga que ab o n ar el 
Exemo. A yuntam iento á  la  Em presa, p or concep­
to ele la s  re ferid as adquisiciones, se  satis fa rá n  en 
tres  plazos, uno a l contado, otro  a l cum plir el 
año y  el tercero  á  los dos anos, todo á  contar 
desdo la  íeclia  que term ine el con trato , que será  
cuando entre  la  M unicipalidad en posesión de las  
cañerias.

70. L a E m presa podrá ceder, cam biar ó tra s ­
p asa r sus dereclios adquiridos por este contrato , 
dando antes parte a l Excm o. A yuntam iento, y 
siem pre que éste esté conform e con la s  circuns­
tancias (íe la  Sociedad, ó personas á  quien se 
h ag a  la  cesión y los térm inos en que se estipule, 
y  p re v ia  la  aprobación del Gobierno de S. h .
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71. P a ra  aseg u ra r el cum plim iento de éste 
contrato , la  E m presa h ipoteca especial y  señ a la­
dam ente la  fáb rica de gas, con todos los edificios, 
m áquinas, apara tos y cuanto constituya el m ate-  
r iá l de explotación.

Madric 26 de Junio de Í864.—E2 A lca lde  Corre­
gidor, Du q u e  de SBy.To.—E l.S ecre ta rio de l Exce- 
leníisim o Aguntaniiento, C am ilo  Ga r c ía .
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NSTRÜCCIÓN PR Á C TIC A
P A R A  LO S E X PER IM EN TO S R E L A T IV O S A  L A  D E T E R ­

M INACIÓN DE L A  INTENSIDAD LU M IN O SA Y  ESTAD O  

DE PU RIFICA C IÓ N  DEL G A S.

C om probación de la  in tensidad  lu m in o sa

Se to m ará  p a ra  p roceder á  estos experim en­
to s  por tipo la  ¡la m a  de la  lám p ara-cárce l, con­
sum iendo por h o ra  42 gram os de aceite de olivo  
filtrado y  puro, y  la  del gas del m echero Benghcl 
de p orcelan a con 30 agu jeros, ardiendo á la  pre­
sión  de 2 ó'S m ilím etros del m anóm etro de agua, 
y  provisto  e l ap ara to  de ilum inación de su co­
rrespondiente tubo dé crista l.

L as dos llam as se a rre g la rá n  y  m antendrán  
á  igual intensidad de luz y  en  estas  condiciones, 
cuando la  lá m p ara  h aya  consumido 10 gram os  
de aceite, en e m echero deben haberse  quem ado  
25 litros  de gas bajo la  presión  indicada; si la  
lá m p ara  consum iese m ás de 46 gram os de aceite  
)or h o ra  ó menos de 38, se rep etirá  la  operación  
la s ta  reg u la r el gasto de aceite en tre  éstos ¡ios 

lim ites.
S i e l consumo de g as  excediere de 27,5 litros, 

se considerará  que e l expresado ñuido no reúne



la s  condiciones prevenidas, y  calculando con 
a rreg lo  á  ello  la  luz que deja  de su m in istrar la  
E m presa p a ra  el a lum brado público, so deducirá 
su im porte de la s  cantidades que tuviese deven­
gadas, aparte  de la 'm u lta  que p a ra  ta l caso es­
tuviese  estab lecida, y  fu era  de fuerza m ayor.

E stos experim entos podrán p racticarse  todas  
la s  noches, do ocho á  once, efectuándose tres  
operaciones con m edia hora, de in tervalo , y  to ­
m ando por resu ltado  final e l térm ino medio.

Ei gabinete de com probación debe esta r si­
tuado e'n e l puntp m ás cóntrico posible de la  zona 
general de consum o de gas, y  la  elección de ta l 
sitio  so h a rá  de acuerdo con la  Autoridad.

Los ap ara to s deberán se r  recibidos por los  
D elegados facu ltativos de la  M unicipalidad, y  su 
com probación p or éstos y  por los dé la  E m presa  
antes de h acer uso de ellos; debiendo con servar  
en  su poder uno de los prim eros la  lla ve  de la  
habitación  donde ésten depositados ta les  objetos.
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D escripción  de lo s  ap ara tos.

-Sí -

l a m p a r a  C A R C E L .

D iám etro ex te rio r del m e­
chero..................................... 23‘5

Diám etro in terio r del m is­
mo ó de !a  corrien te inte­
rio r del a j r e . . . T................  17

D iám etro de ¡a  corriente
e x te rio r del a ire ................  45

A ltu ra  to ta l del tubo de
c r is ta l................... ' . .............  290

D istancia del codillo á  la
base del tubo ......................  61

Diám etro ex te rio r a l a r ra n ­
que dol codillo ...................  47

Diám etro ex te rio r dol tubo 
por su parte superior . . .  34

E spesor medio de la s  p are-  
( es del tubo de c r is ta l. . .  2

L as m echas serán  de la s  em ­
p leadas en los fa ro s, v  su tejido  
íorm ado de 75 hilos, pesando 3‘fj 
gram os el decím etro lineal.

E stas torcidas deben' conser­
v a rse  en sitio  seco, ó si el local 
fuese húmedo, dentro de una ca ja  
de doble fondo que contenga cal 
v iv a , cuidando de ren o va r esta  
sustancia antes de su com pleta  
hid ra  tación.

Se em pleará aceite de o livo  filtrado y  puro-
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M ecb ero  p a ra  e l gas.
El m ecliero de ensayo  se rá  el de Bengliel, de 

porcelana, y  do tre in ta  agu jeros con canastillo , 
y  sin  cono.

A ltu ra  dcd m ech ero ..............
D istancia del arranque de 

la  g a le ría  á  la  corona del
m echero................................

A ltu ra  de la  parto cilindrica
dei m echero ................ .

D iám etro e x te rio r del cilin­
dro de p o rce lan a ..............

Idem do l a  corriente inte­
rio r  del aire  ........................

Idem del círculo sobre el 
cual'están practicados los
a g u je ro s ..............................

D iám etro medio de los agu­
je ro s .............. ,•.....................

A ltu ra  del tubo de c r is ta l. - 
E spesor de la s  paredes del

tubo de c ris ta l....................
D iám etro ex te rio r del tubo

en la  parte su p erio r..........
En la  in ferio r..........................
D iám etro de los agu jeros  

del c a n a stillo ......................
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Los m echeros que se em pleen en Jos-experi­
m entos deberán h ab er s id o  com probados p re v ia ­
m ente con el m echero tipo, que se conservara  
precintado. , . , ,

P a ra  proceder a l experim ento se pondrá á  la 
lám p ara  una to rc ida nueva que se co rta rá  rasan-- 

'  do el m echero, y  se llen ará  de aceite h asta  el 
arranque de la  ga lería , encendiéndola después,
V conservando la  torcida á  5 ó G inilim etros de 
altu ra . , - i

P a ra  calcu lar el gasto de aceite se sub irá  ja  
torcida h asta  que m ida 10 m ilím etros, y  se dis­
pondrá el tubo do ta l modo que el codillo se en­
cuentre á  una a ltu ra  de 7 m ilím etros m ás arriba  
del n ivel de la  torcida. Esto so conseguirá ha­
ciendo coincidir la  punta in terio r dol pequeño 
ap ara to  adaptado a l porta-m echa con la  m ism a  
to rcida, y  la  punta superior con una linea g raba­
da sobre la  cejuela  é  cuello del tubo. ‘ ■

L a luz de g as  se encenderá teniendo cuidado  
de poner la  parte  in ferior del tubo sobre la  base  
de a  ga lería , y  tanto  esta  luz como la  de la  lán i-  
p a rá  .se la s  d e ja rá  ardiendo por espacio de m edia 
iiora antes de em pezar la  operación.

L a  presión d e í gas debe se r  de 2 á 3 m ilím e­
tros en el m anóm etro de ag u a  áclaptado á  la  pipu 
ó porta-rnechero, y  se  ten d rá  cuidado de m edirla  

apuntar lo  que m arque.
A sí d ispu esto ,. se colocará la  lám la ra  en el 

cilindro, fijo á  uno de los p la tillo s de a  balanza  
de ensuvo, v  se estab lecerá  el equilibrio  por me- 
■ lio de pesas ó perdigones, añadiendo adem ás cu  
el p la tillo  donde se encuentre la  lá m p ara  un pe-- 
I ueño peso suplem entario, a  fin de com pensar el 
f el aceito que se gaste  durante el tiempo emp ea-  
<lo en p re p a ra r to d av ía  loa ap ara tos, y  restab le ­
cer p or taJ medio el equilibrio.
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Ui\a A'ez ejecutado lo que queda prevenido, se 
pondrá en com unicación el flei de la  Ijalanza con 
el tim bre, asegurándose de que la  llam a de la  
lám p ara  y  la  del gas están á la  m ism a a ltu ra  y  
á  la  m isrña rTistancia de la  p an ta lla ; p or último, 
se co locará  en cero la  ag u ja  m óvil sobre el eje  
del contador de g as  y  la  del re lo j á  segundos.

Colocado el observador d etrás del anteojo del 
fotóm etro, p rocederá á  reg u la r la s  dos luces  
b asta  obtener igualm ente ilum inadas la s  dos 
m itades de la  pan ta lla , varian d o  p a ra  conseguir­
lo el consum o de gas Jor medio de la  correspon­
diente lla v e  del contador. P a ra  ap rec iar con m ás  
seguridad la s  intensidades re la tiv a s  de la s  di­
chas dos luces, es conveniente serv irse  de dos, 
seqúeñas hojas m ovib les p or medio de un torni-  
lo , á  fin de dism inuir el cam po del aparato .

Tan luego como suene el tim bre, se ech ará  á  
íindal' la' ag u ja  del contador, tirando h ácia  á  si 
el observador, de la  p alanca que pone en m ovi­
miento la s  dos agu jas, añadiendo tainbien, acto  
continuo, un peso A  en el p la tillo  de la  balanza  
en que se encuentra la  lám p ara , y  poniendo do 
nuevo en com unicación el fiel de aquélla  con el 
tim bre.

Durante todo el tiem po del experim ento debe 
o bserva rse  si en el anteojo se con serva  la  p re­
ven ida igualdad d é l a s  d e s lu ce s , y  en casbneT  
cesario  se restab lecerá , regulando la  sa lid a  del 
gas p or medio de la  lla ve  del contador.

En el m om ento en que v u e lv a  á  son ar el tim ­
bre, se detendrá la  m arch a á  la s  dos agujas, 
em pujando la  p a lan ca  á  que se deja  hecha re fe ­
rencia, y  se to m ará  la  c ifra  del consum o de gas  
que m arque e l contador, así como la  presión  que 
indique el m anóm etro adaptado al porta-m eche­
ro . S i el contador m arca  por ejem plo 24,5 litros
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com o el peso A  e ra  de 10 gram os, re su lta rá  que 
el, consumo de gas, correspondiente a l de 42 g ra ­
m os de aceite, será  2 ,4 5x 42= 102 ,9  litros.

Este experim ento se rep etirá  por tres  veces, 
de m edia en m edia hora, y  se to m ará  e l prom e­
dio de los tre s  resu ltados que se obtengan. L a  
lám p ara  y e l m echero de gas encendidos a l prin­
cipio de ia  operación se rv irá n  en la s  m ism as 
condiciones p ara  el resto.

Sicíiido en la  lám p ara  el consum o ordinario  
de 42 gram os de aceite p or h ora , resu lta  que. 10  
gram os de aceite se quem arán bajo la s  m ism as  
condiciones en catorce m inutos diez y  siete se­
gundos de tiem no. El contador de g as  á segundos 
perm ite, pues, determ inar p ara  cad a experim en­
to el aceite que la  lám p ara  g asta  p or hora, y  re ­
conocer si se está dentro de los lím ites que so 
dejan señalados.

A sí, si el re lo j á  segundos señ a la  1.5’3n” ó I(p 
que es igual, 15’5, se  len ilrá  según la  siguiente  
proporción:

10 : 15’5 :: x  : (10; 
x=38,T grapios de aceito consum irá la  lám p ara  
p or hora.

El contador debe com probarse cada ocho días, 
V esta  operación se e jecu ta rá  tam bién en presen­
c ia  del Ingeniero de la  Em presa, siem pre que 
quiera  concurrir, procediendo con arreg lo  á la  
instrucción  aprobada por R eal orden de 19  de 
Junio  de 1800.

No obstante lo  prevenido en esta citad a d is-
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peradoros de c'om - 
a ex istencia  de las

posición, se abstendrán los o 
probar por medio de la  llam a  
fugas ú escapes de gas en el conjunto del ap ara­
to, sino que pi'ocederán a l re ferido  exanien  ce­
rrando ia  lla v e  dnl porta-m echero, y  abriendo la  
<3e com unicación del gasóm etro con el contador.
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así com o la  de éste con el m anóm etro, haciendo  
p ag a r por últim o un poco de agua del receptáculo  
al gasóm etro b asta  que el m anóm etro señale  
una presión  do 0,050 de agua.

Si esta  presióu  no h a  variad o  a l cabo do, cinco 
m inutos no h a y  fuga en el aparato.

En el caso qtie el núm ero de litros  m arcados  
p or el contador, y  los que indique el gasóm etro  
no sea  igual, se rep etirá  la  operación tre s  veces  
cad a d ía durante toda la  sem ana, y  so to m ará  el 
térm ino medio.

Si el gasto del contador com parado con el del 
gasóm etro  presenta una d iferencia que exceda  
oe uno por lOÜ, es decir, 0,25 litros, ó de 2,5 di­
visiones p ara  los 25 litros del contador, se repu­
ta rá  éste  com o defectuoso, con arreg lo  á  lo pro­
venido en la  c itad a instrucción, y se reem plazará  
p or otro.



C om probación de la  puricación  
d el gas.
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Ei ap ara to  para estas ope­
raciones e sta rá  Inrmado por 
un m echero de porcelana igual 
a l adoptado p r ira la  determ i­
nación de la  intensidad lum i­
nosa, m ontado sobre un pe­
queño receptáculo  p a ra  con­
te n e ré ! gas, y  provisto  de un 
m anópietro de agua. Este m e­
chero a travesatA  un p latillo , 
sobre el cual se co locará una 
cam pana tubu lada de crista l. 
P o r esta tubu lura a tra v e sa rá  
un tubo de plom o, recu rvo  en 
la  parte  exterior, que deposi­
ta rá  el gas fu era  ó dentro ele 
u na chim enea.

El papel reactivo  se p repa­
ra rá  im pregnando una h o ja  de 
lapel blanco de filtro  ó sin co- 
a  en uua disolución Je  aceta­

to neutro de plom o, contenien­
do una parte de sa l p or ciento  
de ag u a  destilada. El papel así 
preparado y  seco a l a ire , se 
co rta rá  en tira s  de 1 centím e­
tro de ancho por 5  de largo , 
con serván d o las en un frasco  

• de cuello ancho y tapón esm e­
rilad o .

P a ra  proceder a l ensayo  se suspenderá una

•j i



5»;

de estas  tira s  de papel dentro de la  cam pana, y  
se ab rirá  la  lla ve  p ara  d ar acceso aJ gas.

El m aiiáraetro debo ind icar una presión de 2 
á  .3 m ilím etros de agua durante el tiempo del ex­
perim ento, y  la  tira  de papel perm anecerá ex­
puesta á  la  acción de la  corriente de g as  durante  
el m ism o tiem po p or que se hayan efectuado los  
experim entos re la tivo s  á  la  intensidad lum inosa, 
es decir, durante un cuarto  de hora, transcurrido  
el cual se sa c a rá  la  exp resad a tira  de papel y se 
escrib irá  sobre e lla  la  fecha del d ía á  que corres­
ponda.

L a lira  de pa je l no debe haberse ennegrecido  
por la  acción de g a s  si éste estuviese bien puri- 
ücado, y  en ta l caso, es .decir, siem pre que no 
h aya  tom ado co lor ninguno, c! operador la  colo­
c a rá  en un frasco de cuello ancho con tapón es­
m erilado, conservando en él todas la s  lio jas de 
papel correspondientes ai m ism o trim estre.

S i el papel rca c iivo  expuesto dentro de la  
cam pana se ennegrece ó to m a color, se rep etirá  
nuevam ente e l ensayo.

l''inahiiente, una'de estas tira s  de papel nu­
m erada y fechada, se co n se rva rá  en e l frasco  
esm erilado; la  o tra , tam bién num erada, fechada  
y firm ada p or el ensayador, se rem itirá  bajo  so­
b re  á  la  A utoridad m únicipal.

Siem pre que el papel reactivo  expuesto por 
segunda vez á  la  acción del gas re sa llase  a lte ra ­
do en su color, podrá repetirse el experim ento  
en o tro  i'i o tros puntos de la  población y en la  
fáb rica  del gas; y  si en todos estos puntos, 6  en 
últim o rosultado'en la  fábrica, aparece que el in ­
dicado fluido reúne el prevenido grado de pure­
za, se considerará  que la  (a lta  procede del esta ­
do de la s  cañerias. En este caso la  dicha fa lta  
se rep u tará  com o involuntaria; pero la  Em presa
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deberá proceder á  lim p ia r en el p lazo racional 
que se la  encargue, aq u e lla  parte  de la  canaliza­
ción general que se c rea  n ecesaria  p a ra  reripe- 
d iar el m al observado.

L as  expresadas pruebas seguirán  practicárf- 
do.se después, d ia n a  ó periódicam ente, según  
queda establecido, en el punto de la  población  
que designe la  Autoridad, acudiendo .siempre en 
últim o extrem o á la  fábrica, dnnrle el perito  de, 
la  M unicipalidad cu id ará  que la s  operaciones se 
practiquen con gas de los depósitos generales, 
efectuando dos experim entos por cad a  gasóm e­
tro que constituya depósito aislado.

L a com probación pie consumo de gas en el 
alum brado público contratado por luz y  h ora , se 
p racticará  reconociendo el estado  y  c íase  de ios 
m echeros establecidos, y  la  presión del gas en las  
cañ erías cuando se tra te  de ap ara to s á lla v e  fija  
y por la s  dim ensiones de la  lla m a  adem ás, si son 
á la ve  variab le .

M adrid 7 de Junio de 1862.— Ingeniero Ins­
pector ta cu lta tiro , L uis M a r Ia  S ánchez  M olero .
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